
PPLLAANN  GGEENNEERRAALL  DDEE  OORRDDEENNAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  LLAAGGUUNNAA  

DDOOCCUUMMEENNTTOO  DDEE  AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  IINNIICCIIAALL  
FFeebbrreerroo  22001133  

 

J. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
SUPRAMUNICIPALES 

 
J8. DISPOSICIONES NORMATIVAS EN MATERIA DE RESIDUOS 



 

J8J8J8J8----1111    

ÍNDICE 

1. EL PLAN TERRITORIAL ESPECIAL DE ORDENACIÓN DE RESIDUOS-------- 2 

1.1. Aspectos generales ------------------------------------------------------------------------------- 2 

1.2. Alcance y contenido dispositivo del PTEOR. ------------------------------------------------- 3 

1.3. Elementos de la red insular de infraestructuras de gestión de residuos en el municipio de 
La Laguna ----------------------------------------------------------------------------------------- 3 

1.4. Infraestructuras de gestión de residuos de segundo nivel definidas expresamente por el 
PTEOR --------------------------------------------------------------------------------------------- 5 

1.5. Infraestructuras de segundo nivel y de tercer nivel localizadas por el Plan General ----- 5 

2. COMPATIBILIDAD DEL PGO CON LAS DISPOSICIONES DEL PTEOR -------- 6 

2.1. Infraestructuras de gestión de residuos de segundo nivel definidas por el PTEOR ------- 6 

2.1.1. Ámbito 9: Taco ------------------------------------------------------------------------------------- 6 

2.1.2. Ámbito 10: Los Rodeos ---------------------------------------------------------------------------- 7 

2.1.3. Ámbito 21: Valle Guerra -------------------------------------------------------------------------- 8 

2.1.4. Ámbito 22: Presas del Campo --------------------------------------------------------------------- 9 

2.2. Infraestructuras de gestión de residuos no definidas por el PTEOR ------------------------ 9 



 

J8J8J8J8----2222    

1. EL PLAN TERRITORIAL ESPECIAL DE ORDENACIÓN DE RESIDUOS 

1.1. Aspectos generales 

El Texto Refundido del Plan Territorial Especial de Ordenación de Residuos de la isla 
de Tenerife (en adelante, PTEOR), aprobado por acuerdo Plenario del Excmo. Cabildo Insu-
lar de Tenerife, de fecha 29 de julio de 2011 (B.O.C. núm.199 de 7 de octubre de 2011), tie-
ne por objeto establecer el modelo de ordenación y las determinaciones sobre gestión y tra-
tamiento de residuos contenidas en el Plan Insular de Ordenación de Tenerife, atendiendo al 
ciclo integral de gestión de residuos y a su doble carácter como Plan Territorial Especial de 
Ordenación de las infraestructuras ligadas a la recogida y tratamiento de los residuos y como 
Plan Territorial Especial de Ordenación de las actividades económicas relacionadas con la 
gestión y tratamiento de residuos y la explotación de dichas infraestructuras, así como en 
cuanto productoras de residuos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el capítulo II 
del Título III de las Directrices de Ordenación General de Canarias, en la normativa sectorial 
sobre la materia y en la legislación de ordenación del territorio, en lo que sea de aplicación.  

El PTEOR fue redactado al amparo de lo dispuesto en el artículo 23 del Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio y de Espacios Naturales de Canarias, y en la 
Directriz 47 de las de Ordenación General de Canarias, aprobadas por la Ley 19/2003. Asi-
mismo, significa el desarrollo del Plan Insular de Ordenación de Tenerife con respecto a la 
ordenación de la gestión de residuos en la Isla.  

El ámbito territorial del PTEOR abarca la completa extensión de la isla de Tenerife y 
está destinado a ordenar un campo específico, la gestión de los residuos, de acuerdo con la 
legislación sectorial y territorial, así como los instrumentos de ordenación de rango superior 
(el PIRCAN, las Directrices de Ordenación General y el PIOT). Segun lo expresado en su 
contenido, el PTEOR se dota de un alcance operativo, más allá del carácter directivo propio 
de los Planes Territoriales, especialmente en las disposiciones de carácter supramunicipal.  

De acuerdo con el mismo documento, el modelo de ordenación establecido por el PTE-
OR se basa en al menos cuatro campos de intervención claramente diferenciados, estable-
ciendo para ellos distintos mecanismos de actuación: 

a) Las infraestructuras supramunicipales e insulares:a partir del diagnóstico de un 
déficit de infraestructuras en la isla de Tenerife que permitiera llevar a cabo una ges-
tión adecuada de los residuos generados en la isla, unido al incremento en la genera-
ción de los mismos, y, finalmente la necesidad de reconvertir o reubicar algunas de 
las infraestructuras existentes, se considera prioritario fijar, de modo definitivo, el 
máximo de ubicaciones posible, estableciendo la localización directa de las infraes-
tructuras o la delimitación de ámbitos de suelo con una calificación expresa de uso, 
derivada de sus características territoriales y de las demandas previstas en los distin-
tos modelos, manifestando así su vocación para la implantación de infraestructuras. 

b) Las infraestructuras de carácter local: con el objetivo de facilitar la implantación 
de infraestructuras de gestión de residuos a nivel local, el PTEOR establece un con-
junto de medidas para vincular la dedicación por los ayuntamientos de suelo a estos 
fines y determinar las condiciones de implantación de las diferentes infraestructuras. 

c) Las condiciones de implantación y de desarrollo de la actividad: aborda las cues-
tiones sectoriales, tales como la recogida, clasificación, transporte y tratamiento de 
los residuos, requisitos de los gestores y de las instalaciones, etc; en definitiva, en el 
campo sectorial en el que su única limitación se encuentra en el marco normativo 
general que complementa y en el de las competencias administrativas, que respeta. 
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d) Las medidas de gestión: el PTEOR diseña acciones a emprender por la administra-
ción pública en este campo, que las habrá de incorporar a sus programas de actua-
ción y/o de inversión. Se trata de medidas tales como adquisición de terrenos, reali-
zación de campañas de concienciación y formación, ejecución de infraestructuras, 
adquisición e instalación de equipos, creación de estructuras administrativas, etc. 

Por lo expuesto, se colige que las medidas a tener en cuenta de manera directa por este 
Plan General son las establecidas en los apartados a) y b). 

1.2. Alcance y contenido dispositivo del PTEOR.  

El alcance de las disposiciones las normas del PTEOR viene determinado por el carácter 
que se le asigna a cada artículo o apartado. En este sentido, el PTEOR inserta tras el título de 
cada artículo o al final de cada apartado, en caso de existir diferencias entre ellos, un parén-
tesis con la abreviatura que indica su alcance normativo. Así, las determinaciones tendrán el 
siguiente carácter:  

a) Normas de aplicación directa (NAD), que serán de inmediato y obligado cumpli-
miento por las administraciones públicas y los particulares.  

b) Normas directivas (ND), de obligado cumplimiento para la administración y los 
particulares, pero su aplicación requiere su previo desarrollo por otro instrumento de 
ordenación o en su caso por un documento administrativo.  

c) Recomendaciones (R) tendrán carácter orientativo para las administraciones y los 
particulares, de forma que cuando no sean asumidas deberán ser objeto de expresa 
justificación en el instrumento o documento oportuno.  

En relación con los campos de intervención referidos en el epígrafe anterior, de acuerdo 
con el carácter de las determinaciones que establece el PTEOR,  se pueden extraer las si-
guientes conclusiones:  

1. En relación con las infraestructuras supramunicipales e insulares, el PTEOR estable-
ce su localización directa o la delimitación de ámbitos de suelo con una calificación 
expresa de uso, por lo que su regulación obedece principalmente a normas de aplica-
ción directa.  

2. En relación con las infraestructuras de carácter municipal el PTEOR no fija su 
número ni su localización expresa, dejando que sean los planes municipales los que, 
a partir de criterios de oportunidad y necesidad, establezcan la localización concreta 
de éstas, teniendo las determinaciones del PTEOR rango de directrices.  

3. En cuanto a las disposiciones relativas a las condiciones de implantación y de desa-
rrollo de la actividad, por ser el objeto propio de este plan territorial, predominan las 
disposiciones normativas de directa aplicación.  

4. Finalmente, las medidas de gestión contenidas en el PTEOR están reguladas princi-
palmente por normas de aplicación directa.  

1.3. Elementos de la red insular de infraestructuras de gestión de residuos en el muni-
cipio de La Laguna 

El documento del PTEOR parte de que, al ostentar éste la naturaleza de plan de desarro-
llo del PIOT, aquéllas de sus determinaciones referidas a la distribución territorial, localiza-
ción o condiciones de implantación de la red insular de infraestructuras de gestión de resi-
duos contenidas en el mismo tienen carácter vinculante para el resto de instrumentos de or-
denación territorial y urbanística con aplicación en la isla de Tenerife o en parte de ella. 
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La red insular de infraestructuras de gestión de residuos es definida en el apartado pri-
mero del artículo 40 de la normativa del PTEOR como el “conjunto de ámbitos e infraestruc-
turas de la isla de Tenerife que directamente define y localiza el PTEOR o que durante la vi-
gencia del mismo se implanten conforme a las condiciones establecidas en el mismo, y que 
se destinan a la recogida, almacenamiento, tratamiento, o eliminación de los residuos”. 

Por otra parte, el artículo 41 del Plan Territorial Especial de Ordenación de Residuos de 
Tenerife establece en su apartado primero que las infraestructuras y ámbitos de la red insular 
de infraestructuras de gestión de residuos se adscriben a distintos niveles, atendiendo a la na-
turaleza de las mismas y a la capacidad de servicio. La combinación de tales elementos da 
lugar a una clasificación de las infraestructuras a implantar que determinará la manera en que 
se establece su localización y condiciones de desarrollo. En este sentido el apartado segundo 
del artículo 41 clasifica las infraestructuras de gestión de residuos en los siguientes niveles:  

1. Primer nivel: aquellas infraestructuras que ostentan una vocación de servicio Insular 
o supracomarcal. En tal sentido, la única infraestructura de primer nivel con voca-
ción de servicio insular que delimita el presente Plan es el Complejo Ambiental de 
Tenerife, que se localiza en el término municipal de Arico.  

2. Segundo nivel: aquellas infraestructuras cuya vocación de servicio es comarcal. 

3. Tercer nivel: aquellas infraestructuras con vocación de servicio municipal o menor. 

De acuerdo al nivel territorial de servicio, el PTEOR clasifica los ámbitos e infraestruc-
turas que componen la red insular de gestión de residuos conforme al cuadro adjunto al artí-
culo 41.3 de dicha norma, y que se reproduce a continuación: 

 

Por otra parte, y de acuerdo con el apartado 4, del mismo artículo 41, una vez estableci-
do el nivel de cada una de las infraestructuras a implantar la determinación de su localiza-
ción y emplazamiento se determina de acuerdo con lo siguiente: 
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a) Las infraestructuras de gestión de residuos de primer nivel y las de segundo nivel 
que es preciso fijar su número, distribución territorial y emplazamiento por ser nece-
sarias para el desarrollo del Modelo de gestión de residuos se encuentran definidas o 
localizadas expresamente en las correspondientes fichas del anexo de sus normas. 

b) Las infraestructuras de gestión de residuos de segundo nivel, así como las de tercer 
nivel, que son necesarias para el funcionamiento del sistema, pero que no resulta 
imprescindible fijar su número y localización expresa por el plan, podrán localizarse 
y desarrollarse a partir de criterios de oportunidad y necesidad por el planeamiento 
municipal o bien mediante los mecanismos establecidos en el mismo PTEOR. 

Teniendo en cuenta que sólo el municipio de Arico está afectado por elementos de pri-
mer nivel de la red de infraestructuras de gestión de residuos, respecto al ámbito del Plan 
General de La Laguna sólo habrá que atenderse a las de segundo y tercer nivel.  

1.4. Infraestructuras de gestión de residuos de segundo nivel definidas expresamente 
por el PTEOR  

De acuerdo con el artículo 46.2 PTEOR, la red insular de segundo nivel está formada 
por los siguientes elementos: 

“a) Los ámbitos y las infraestructuras asociadas a los mismos, delimitados expresamente 
por el PTEOR. Incluyen tanto las infraestructuras de gestión de residuos con un ni-
vel de servicio supramunicipal como aquellas otras de carácter complementario que 
independientemente de sus características particulares, se concentran en un área es-
pecializada destinada a la gestión de residuos adscrita al segundo nivel. 

b) Otras infraestructuras con un nivel de servicio supramunicipal. Integran este grupo 
las infraestructuras adscritas al segundo nivel que no localiza expresamente el PTE-
OR y que pueden ubicarse fuera de los ámbitos específicamente reservados por éste 
para la implantación de infraestructuras de gestión de residuos. 

c) Terrenos que el PTEOR contempla como urbanizables en la ficha correspondiente”. 

Por otra parte, a tenor de lo dispuesto en el artículo 46.3 de la normativa del PTEOR, 
“las infraestructuras que aparecen especificadas en la ficha correspondientes a cada ámbito 
del fichero anexo a las normas se adscribirán al segundo nivel de servicio, independiente-
mente del nivel que se les atribuya si se localizan de forma aislada”. Por tanto, la localiza-
ción específica de las infraestructuras de segundo nivel la establece el PTEOR en las corres-
pondientes fichas detalladas. En el fichero anexo al PTEOR se delimitan los siguientes ámbi-
tos que se emplazan en el municipio de La Laguna:  

a) Ámbito 9: Taco 
b) Ámbito 10:Los Rodeos 
c) Ámbito 21: Valle Guerra 
d) Ámbito 2: Presas del Campo 

1.5. Infraestructuras de segundo nivel y de tercer nivel localizadas por el Plan General 

El PTEOR admite la posibilidad de que otros instrumentos de ordenación prevean infra-
estructuras de gestión de residuos de segundo y tercer nivel de servicio, las cuáles también 
tendrán la consideración de elementos necesarios de la red insular de infraestructuras de ges-
tión de residuos, con la única condición de que sean localizadas y desarrolladas a partir de 
los criterios de oportunidad y necesidad de acuerdo con los establecido en los capítulos III y 
IV del Título II de la normativa del PTEOR, además de las normas sectoriales específicas 
aplicables según la actividad y el tipo o flujo de residuos de que se trate. 
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2. COMPATIBILIDAD DEL PGO CON LAS DISPOSICIONES DEL PTEOR 

2.1. Infraestructuras de gestión de residuos de segundo nivel definidas por el PTEOR 

El propio PTEOR, con el fin de asegurar el establecimiento de la red de infraestructuras 
que expresamente prevé, y con cobertura en lo establecido en la Directriz 41.3 de las de Or-
denación General, declara la expresa reserva de los terrenos e instalaciones localizados en las 
fichas correspondientes con destino a infraestructuras de segundo nivel, con independencia 
del carácter privado o público de las instalaciones que se pretendan implantar. Por otra parte, 
aunque la localización específica de las infraestructuras de segundo nivel que expresamente 
determina el PTEOR será la establecida en la ficha correspondiente, el PTEOR admite que la 
delimitación exacta de los ámbitos de implantación pueda verse ajustada, como resultado de 
un mayor detalle, por el planeamiento que desarrolle el ámbito. 

A continuación se reproducen las fichas de cada una de las cuatro infraestructuras de se-
gundo nivel definidas por el PTEOR y se justifican las determinaciones del PGO mediante 
las cuales se da cumplimiento al mismo. 

2.1.1. Ámbito 9: Taco 

 

Los terrenos delimitados por el PTEOR conforman la pieza 1209_2 del presente PGO, 
calificada con el uso principal obligatorio de Infraestructuras de tratamiento de residuos. De 
otra parte, las determinaciones asignadas a dicha pieza son las siguientes: 

a) Condiciones de parcelación: 

a1. Parcelación no vinculante  

b) Condiciones de disposición 
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b1. Separación mínima a lindero frontal: Gráfica (5m. a la carretera TF-194 y 
22.8m. a la autopista TF-5) 

b2. Separación mínima a lindero posterior: 5m 

b3. Mínima área no ocupable: Gráfica (656m2 anexos a la pieza 1209_38) 

c) Condiciones de edificación: 

c1. Altura máxima por plantas: 3 

Consecuentemente se cumple con los criterios de ordenación del PGO sobre la misma 
para cumplir las determinaciones del PTEOR. 

2.1.2. Ámbito 10: Los Rodeos 

 

Los terrenos delimitados por el PTEOR conforman la pieza 0603_62 del presente PGO, 
calificada con el uso principal obligatorio de Infraestructuras de tratamiento de residuos. De 
otra parte, las determinaciones asignadas a dicha pieza son las siguientes: 

a) Condiciones de parcelación: 

a1. Parcelación no vinculante  

b) Condiciones de disposición 

b1. Ninguna 

c) Condiciones de edificación: 

c1. Ninguna. 
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Consecuentemente se cumple con los criterios de ordenación del PGO sobre la misma 
para cumplir las determinaciones del PTEOR. 

2.1.3. Ámbito 21: Valle Guerra 

 

Los terrenos delimitados por el PTEOR conforman la pieza 0401_45 del presente PGO, 
calificada con el uso principal obligatorio de Infraestructuras de tratamiento de residuos. De 
otra parte, las determinaciones asignadas a dicha pieza son las siguientes: 

a) Condiciones de parcelación: 

a1. Parcelación vinculante  

b) Condiciones de disposición 

b1. Ninguna 

c) Condiciones de edificación: 

c1. Ninguna. 

Consecuentemente se cumple con los criterios de ordenación del PGO sobre la misma 
para cumplir las determinaciones del PTEOR. 
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2.1.4. Ámbito 22: Presas del Campo 

 

Los terrenos delimitados por el PTEOR conforman las piezas 1500_24 y 1500_23 del 
presente PGO, calificada con el uso principal obligatorio de Infraestructuras de tratamiento 
de residuos. De otra parte, las determinaciones asignadas a dicha pieza son las siguientes: 

a) Condiciones de parcelación: 

a1. Parcelación vinculante  

b) Condiciones de disposición 

b1. Ninguna 

c) Condiciones de edificación: 

c1. Ninguna. 

Consecuentemente se cumple con los criterios de ordenación del PGO sobre la misma 
para cumplir las determinaciones del PTEOR. 

2.2. Infraestructuras de gestión de residuos no definidas por el PTEOR 

El PTEOR prevé que el planeamiento urbanístico califique ámbitos reservados para la 
implantación de infraestructuras de segundo nivel y de tercer nivel siempre que se atiendan a 
las necesidades concretas que en materia de residuos puedan darse a tenor de sus propias 
Normas. De otra parte, en el artículo 68, se establece que los planes generales deben reservar 
en los sectores urbanizables de uso global no residencial suelos destinados a infraestructuras 
de gestión de residuos, en proporción de 0,25 m2s por habitante. 
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El destino de tales reservas ha de ser, mayoritariamente, el de puntos limpios que, en la 
jerarquización de este Plan General, no se consideran elementos estructurantes sino sistemas 
locales. Dado que conviene que la titularidad de dichos terrenos sea pública, se ha entendido 
que la obtención de los mismos debe formar parte de las cargas de cesión cuantificadas en el 
artículo 36 TRLOTENC. Consiguientemente, en la mayoría de los sectores con uso global 
no residencial delimitados por este PGO y sobre los que se ha establecido la ordenación 
pormenorizada, se han identificado piezas demaniales concretas con uso principal equipa-
miento y en el Régimen Específico de Admisibilidad (REA) de usos, se ha establecido la 
obligatoriedad de reservar parte (o toda) de la parcela final para la implantación de estas in-
fraestructuras de gestión de residuos. 

La superficie necesaria que debe reservarse de acuerdo al artículo citado del PTEOR es 
de 33.250 m2s1. De este total deben descontarse 11.200 m2s de exceso de superficie califi-
cada por el PGO respecto de la requerida por el PTEOR en Los Rodeos, y 680 m2s también 
de exceso en Taco. Ambas superficies se integran como ampliación de las infraestructuras de 
segundo nivel delimitadas por el PTEOT y, por tanto, con la consideración de sistema gene-
ral. Así pues, el PGO ha de reservar, con el carácter de sistema local, un mínimo de 21.370 
m2s en las piezas de cesión de equipamiento de los sectores urbanizables ordenados. Dicho 
requerimiento se cumple en las siguientes piezas: 

Código Pieza Núcleo Sector Superfi cie
RE-RV-3 0306_30 03-Tejina 0306_1 5.000  m2s
RE-RV-4 1103_5 11-La Cuesta 1103_1 5.000  m2s
RE-RV-5 1304_39 13-Geneto 1304_1 2.000  m2s
RE-RV-6 1303_7 13-Geneto 1303_1 5.000  m2s
RE-RV-7 1407_19 14-Los Baldios 1407_1 4.370  m2s  

                                                      
1 La población al año horizonte del PGO se ha estimado en 190.000 habitantes, que multiplicada por 70% 
y 0,25 m2s/habitante, resulta 33.250 m2s para infraestructuras de tratamiento de residuos. 
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